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Para conocimiento de todos los vecinos de Val de San Vicente, se hace saber que desde el dÃa 1 de Marzo de 2016,
estarÃ¡n al cobro en perÃodo voluntario los recibos correspondientes al Impuesto sobre VehÃculos de TracciÃ³n
MecÃ¡nica para el ejercicio 2016.




Dentro del plazo establecido, se enviarÃ¡ a su domicilio el documento del impuesto sobre vehÃculos, con la indicaciÃ³n
de la entidad bancaria a la que dirigirse para realizar el ingreso. Para poder realizar el ingreso serÃ¡ imprescindible la
presentaciÃ³n del referido documento.




Descarga del bando municipal.
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